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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701037C00382 ES E k 

| | | á A rra? 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 15/foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una cópia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 8 DE FEBRERO DEL 2017, (15:30). 
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NOTARÍA TRIGÉ SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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ESTADO DE CALIFORNIA 

SECRETARIO DE ESTADO 
    
  

      

  

  

  

        

  

      

  

  

  

APOSTILLA 

(Convención del Haya del 5 de octubre de 1961) YA 
1. País | Estados Unidos de América / + PGE 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Alex Padilla / 
3. Quien actúa en calidad de Secretario de Estado * 
4. Y está revestido del sello! timbre | Estado de California 

de 

Certificado 

5. En Sacramento 6. El 21 de octubre de 
California 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de 

California 

8. Bajo el número 11389 

9. Sello/Timbre (Gran sello del 10. Firma (Firma) 

Estado de ] 
California)         

Esta apostilla es el modelo trilingúie Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina 

Permanente y desarrollado en respuesta a la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento 

práctico del Convenio de la Haya sobre Apostilla. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, calidad en que el signatario del 

documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento 

público está revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones, 

Esta Apostilla se puede verificar en la siguiente dirección: 

www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search/ 

 



Estado de California 

Secretario de Estado 

CERTIFICADO DE ESTADO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: BYD ENERGY LLC 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 201308810192 
FECHA DE CONSTITUCION: 28/03/2013 
TIPO: COMPAÑÍA DE RESPONDABILIDAD LIMITADA 
JURISDICCION: CALIFORNIA 
ESTADO: ACTIVA (BUENA SITUACION) 

Yo, Alex Padilla, Secretario de Estado del Estado de California, certifico que: 

Los registros de esta oficina indican que la entidad se encuentra autorizada para ejercer 

todos sus poderes, derechos y privilegios en el Estado de California. 

En esta oficina no hay información respecto a la condición financiera, actividades 

comerciales o practicas de la entidad. 

(Gran Sello del Estado de California) 

En fe de lo cual emito este certificado y 

estampo el Gran Sello del Estado de California 

el 19 de octubre de 2016 

( Firma) 

ALEX PADILLA 

Secretaria de Estado 

Np-25(REV 01/2015)



    

    

     
traducido el certificado de estado de BYD ENERGY LLC y la Apostilla, esó ESBE . ha 

conocimiento que la versión adjunta es verídica, exacta y correcta trad; cción al añol, e 

de la redacción de los documentos mencionados, Quito 9 de noviembré'de 2016. Cora Sí 
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TARTA 

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

  

      

A aa ABOGADO - 

  

    
      

    

   
    

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718727843 

Nombres del ciudadano: DEL HIERRO PONCE IGNACIO 

Condición: del: | cedulado: O 

Pe 

Fecha di de nacimiento: 5 DE. MARZO DE O 

— Nacionalidad: ECUATORIANA. 
! Sá: HOMBRE * 

  

ab 

E Ei Fecha de Matrimonio: - AA e E 

Nombres del padre: DEL HIERRO PABLO ESTEBAN 

Nómbres de la madre: PONCE Cristi NA. 

  

Fo intomhacióno certificada : á Ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
| . Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

Sig nature Po pverified 

  

Digitally sure PO OSWALDBO 
TROYA FUERTE 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11.14 tes e: AS ECT 
Reason: Firma Elefird 

Documento fi trado electrónicamente Location: ea 
  A in 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/VatidateDocument.action 

IICA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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State of California 

Secretary of State 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: United States of America 
Pays / País:   
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

o has been signed by 
a été signé par Alex Padilla 
ha sido firmado por 
  

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de Secretary of State 
quien actúa en calidad de   
  

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de State of California 
y está revestido del sello / timbre de   
  

  

    
  

  

  

  

Certified 

Attesté / Certificado 

5. at 6.the o 

: Efe Sacramento, California _le/eldía | 21st day of October 2016 

Secretary of State, State of California y them. eta 
par / por e a 

sous no 11383 o 
bajo el número se A POR 

9. Seal / stamp: 10. Sigñaturés <ZL 000 
Sceau / timbre: Signature: — * DO 

Sello / timbre: “Firma: o y 

  

        
  

This Apostille is the trilingual model Apostille Certificate as suggested by the Permanent Bureau and d develdpeg, in reaponse to the 2009 
Special Commission on the practical operation of the Hague Apostille Convention. l 
Mis Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has o the public docament and, 
vhere appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
This Apostille ¡ is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions. 
To verify the issuance of this Apostille, see: www.sos.ca. gov/businessinotary/apostille-search. 

  

ette apostille est le modéle d'Apostille trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanent et élaboré en réponse á la Commission 
ipéciale de 2009 sur le fonctionnement pratique de la Convention de La Haye Apostilla. 
sette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 
'identité du sceau cu timbre dont cet acte public est revétu. 

cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
-“utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territoires oú possessions. 
cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search!, 

  

sta apostilla es el modelo trilingúe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 

a Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
3sta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
aso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
sta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
do es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 
zsta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca gov/businessinotary/apostille-searchí. 

sec/State Form NP-40 SAC (11/2011) 

  

 



       



o State of California 
| Secretary of State 

CERTIFICATE OF STATUS 

    
ENTITY NAME: BYD ENERGY LLC 

   
   
7 201308810192 
$ FORMATION DATE: 03/28/2013 
$ TYPE: DOMESTIC LIMITED LIABILITY COMPANY 
F JURISDICTION: CALIFORNIA 0 

ACTIVE (GOOD STANDING) 

EN
 

47
9 

br
az

a 
Pa

ñi
dc

 

¿I, ALEX PADILLA, Secretary of State of: the State of California, 
“hereby certify: 0 “e 

” 

e 
u
e
 
p
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The records of this office indicate the “entity is authorized to 
¡exercise all of its powers, rights and práívileges in the State of 
¡¿California. ¿a 

E 
pe bs ZE = e 

z Aa , 

No information is available from this office regarding the financial 
condition, business activities or practítdés of the entity. 

tata” 
e. . 

y] 
Do É 

er.” 

    
E E 

0 can 
a 

IN WITNESS WHEREOF, 1 execute this 7) a 
certificate and affix the Great Seal LS 

É AGE of the State of California this day of ES 

E GR October 19, 2016. 

ALEX PADILLA 

Secretary of State * 

| 
¿ MMS 
l>-25 (REV 01/2015) 
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Factura: 002-002-000043941 201617010 7D! 09468 » 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701037D09468   
Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , Comdarece(n) 

IGNACIO DEL HIERRO PONCE portador(a) de CÉDULA 1718727843 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual! doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 14 DE NOVIEMBRE DEL 

2016, (15:25). 

Pin Cit hh 

    IGNACIO DEL HIERRO ej 
ÉDULA: 1718727843 

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) P E A ALEXANP A -FONSECA.- 

NOTARÍÁ TRIGÉSIMA SEP L CAN TON QUITO 

    

   
MOTARÍA TRIGÉSIMA 

Conforme 10 (enyastefor el 
fo que el-4otumental que en] 
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